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     17 de septiembre de 2017 

 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN ACTIVA PROTOCOLO  

ANTES DEL PASO DE LA TORMENTA MARÍA  

 

 

(SAN JUAN, PUERTO RICO) –  La Secretaria del Departamento de Educación (DE), 

Julia Keleher activó hoy, domingo, todo el protocolo de emergencia en la agencia 

debido al paso en los próximos días de la tormenta María, probablemente 

huracán, por Puerto Rico. 

 

Luego que el gobernador, Ricardo Rosselló, cancelara las clases en el sistema 

público de enseñanza a partir de mañana, lunes, para proceder a habilitar las 

escuelas que son refugios con la ayuda de personal docente y no docente que 

deberá presentarse a trabajar medio día, Keleher instruyó a salvaguardar la 

propiedad en los planteles para evitar pérdidas. Entre las medidas a tomar están 

cerrar todas las puertas y ventanas, guardar equipo, sobre todo computadoras y 

equipo técnico en lugares altos y secos, verificar las cisternas y asegurar todas las 

áreas vulnerables a robos. 

 

También durante el día de mañana deberán recoger y rotular los salones que serán 

refugios, además de identificar posibles salones que vayan a requerir abrirse de 

ser necesario. Igualmente, se deben llenar de agua unos zafacones provistos para 

ello en las escuelas que serán habilitadas como refugios. 

 

En el caso de los comedores escolares que confeccionan los alimentos para los 

refugios, se organizaron por turnos de trabajo para cumplir con estas labores. 

Rosselló indicó en conferencia de prensa que hay abastos de alimentos para tener 

unos 240 mil refugiados durante unos 20 días. 
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  “Luego del paso de Irma, hemos afinado cada uno de los procesos para atender la 

emergencia antes, durante y después para poder sobrepasarla de la manera más 

rápida y eficaz. En estos momentos la prioridad es salvaguardar la vida y 

propiedad, además de colaborar con el Departamento de la Vivienda con los 450 

refugios que se van a abrir. Como siempre, cuento con el apoyo de todos los 

componentes del DE para poder sobrellevar esta situación y luego proceder a 

levantar al Departamento y a Puerto Rico”, concluyó Keleher.  

     ### 


